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Ayuntqñiento
SANTA,TUCIA

SECRETARIA GENERAL
MGI/RAC/gsr

SRES. QUE SE CITAN:

1. Da Dunia Esther González Vega.

2. D. Antonio Juan López Lorenzo

3. Da N¡ra Alduán Ojeda
4. D, Miguel Angel Sánchez Viera.

5. Da María de las Nieves García Pinalla.

6. D. Francisco José García LóPez.

7. D. Raúl de Pablo Serrano
8. D. Roberto Ramírez Vega
9. Da María Pino Sánchez González

10. D" Minerva Pérez Rodríguez
11. Da Juana Alvarado Santana
12. D. José Victoriano García Bordón.

13. Da María Rosa Suárez Vega.

14. D. José Manuel Moreno Pérez
15. Da Ana María Mayor Alemán.
16. D. Manuel Francisco Medina Rodríguez
'l7. D. Aleiandro Díaz Quintana
18. D. Marcos Alejandro Rufo Torres.

19. D. Sergio Vega Almeida
20. Da Minerva Carmen Guedes Vega.

21 . O. Julio Jesús Ojeda Medina.

22. D6 Olga CácP./res Peñate.

23. D. Carmelo León Rodríguez.

24. D. Antonio Ordóñez Sánchez.

25. Da Lucía del Pino Rodríguez Méndez.

TRAM|TE: Convocatoria

ASUNTO: PLENO Ordinar¡o

FECHA DE LA RESOLUCIÓN:

Decreto no 3648 de fecha 25 de junio de 2018.

DESTINATARIO

NOMBRE Y APELLIDOS:

TABLÓN DE ANUNCIOS

Santa Lucía Casco

CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía-Presidencia, med¡ante resolución por

medio de ta presente se convoca a Vd pára asistir a la sesión de CARÁCTER ORDINARIO

DEL AyUNTÁM¡ENTO PLENO, a celebrar el próximo día 28 de junio de 2018, a las DIEZ

(10:00 HORAS), en primera convocator¡a, en la que se tratarán los asuntos

en el Orden del Día ¡nserto al dorso.

en or¡mera convocator¡a, no existiera el quórum necesario para la válida celebración

n. se entenderá convocada la misma, automáticamente, a la misma hora, dos días

según previene el art. 90.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

de las Entidades Locales.



ORDEN DEL DíA
A) PARTE DECISORIA

1.- Aprobac¡ón, s¡ procede, del acta correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 31 demayo de 2018.

. .. 2,- Aprobación, si procede, de la rev¡sión de precios para la retribución de agua yretr¡bución de conservación de contadores y acometibas y de ra riquidación der estaüo ¿ácuentas, correspond¡entes al elercicio 2017 ¡nstada por ianaragua, Concesiones S¡ ;;relación al expediente administrativo de "concesión de ra Exprotacián ¿a s"r¡"¡á vrn¡"¡paiieAbastec¡miento de agua a domicilio". Acuerdos que procedan.

. 3--Autorización s¡ procede, ra enajenación der derecho rear de superficie constituidosobre la finca registral núm. 21.06g. Acueráos que procedan.

4'- Propuesta de ra concejara de rguardad de repursa y condena por ras úrtimas muertespor v¡olencia de género acaec¡da en Canárias.

5.- Asuntos de urgencia sometidos al amparo de los arts. g2.3 y 91 .4 del R.O.F._
A) PARTE DECLARATTVA

6.- Moción que presenta el Grupo Municipal Soci2rra¡o denominada .Apoyo a ladespatologizac¡ón de las ¡dent¡dades trans y la libr: jeterm¡nación del género con ,oiiíó ¿. i.ce¡ebración det "28J', día Internacionat por tos ¿erec¡ol Oe tesitanas, !a;;;"ñ""';b¡sexuales". Acuerdos que Orocedan

7.- Comunicaciones de la pres¡denc¡a._
- Boletines Of¡ciales y Correspondencia

B) PARTE DE CONTROL y FtscALtZACtóN

8.- Dación de cuenta de las Resoluciones de la pres¡denc¡a, y de los Conce¡alesD€resados desde er no 272orzo1y de .r6 de r"vo o" áora 
"i 

ñ eágüo'ra i"'iÉ;";ñiT:
9.- Func¡ones f¡scalizadoras a las que se refiere el art. 46.2 dela Ley 7lgi.:

.-Mociones, Ruegos y preguntas.

Se recuerda a Vd. que, de,no poder as¡stir a la presente sesión por causa justificada,habrá de comunicarlo a esta Alcaldía con suficiente anféláci¿n.
se re informa que está a disposición de ros sres. conce,ares ra documentación de rosasuntos ¡ncru¡dos en er orden der día, en ra dependencia contigua a Ia secretar¡a Generar enhorario de 8:00 a 15:00 horas. As¡m¡smo, acompañando a ra convocator¡a cop¡a de ras actas deras ses¡ones anter¡ores que se sometan a aprobación, en su caso.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponeralternativamenre o recurso de reposición potlstativo, en er'pia]o o" rn mes a contar desde eldia siguiente ar de ra recepción ¿e rá püi"nié -not¡i¡!""ün, 
ante er Arcarde de esteAvuntamiento.de Santa Lucia, de conformidad con rói 

"rti"üLJi 
23y 124 deley 39/2015, de 1de octubre, der proced¡miento Administrativo común de ias nom¡n¡stációÁá. 

-poli¡.i., 
árecurso contenc¡oso-administrat¡vo, ante er Juzgado de ro contenc¡oso-Aom¡n¡strativá, éí elplazo de dos meses, a contar desde er aia iiguiente ár G ¡" recepción de ra presentenotif¡cación, de conformidad con er articuro +o "oé-ia-rey )é¡rgge, de i3 de jurio, de raJurisdicc¡ón contencioso-Adm¡nistrativa. si se optaia poiiÁt"lion". er recurso de reposiciónp^ol::|li"" no podé interponer recurso contencioso_adminiitrativo hasta que aquel searesuerto expresamenle o se haya producido su desestimación por s¡renc¡o. Todo ero sin

!:!.".1"1," _99 
que 

, 
pueda interponer Vd. cuatquier otro l."iurio que puorera est¡mar másconven¡ente a su derecho.

8Santa.Lucía, a 25 de


